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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

2 B ABR 2026

La Subprocuraduría de 0rdenamiento Terr¡torial de la Procuraduría Amb¡enta¡ y del Ordenam¡ento Territorial
de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos '1, 2, 3 fracc¡ones V y Vlll BlS, 5 fracc¡ones l, lV y Xl,
6 fracción lV, 15 BIS 4 fracciones I y X, 2'1, 27 fracciones lll y |V,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de México, 1,2 fracción 11,3,4, 51 fracciones l, ll y XXll
y 96 primer pánafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número
PAOT-2026-1460-50T-469, relacionado con la denuncia ciudadana presentada en este Organismo
descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha de 05 de marzo de 2026, una persona que en apego al artículo I86 de Ia Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerciendo su derecho a

solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante esta
lnstitución, presuntos ihcumplimientos en materias de desarrollo urbano (conservación patrimonial),

construcc¡ón y amb¡ental (ruido) por las intervenciones constructivas realizadas en el inmueble ubicado en

Calle Colima número 68, Colonia Roma Norte, AIcaldía Cuauhtémoc, la cual fue admitida mediante acuerdo de

fecha 23 de marzo de 2026

Para la atención de la investigación, se realizaron reconocimiento de hechos, solicitud de información y

verificación a las autoridades correspond¡entes, así también, se informó a las personas denunciantes sobre
dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, l5 BIS 4, 25 fracciones l, lll, Vlll y 25 Bis de la
Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de Méxrco, así como
85 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALOBACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURíDIcAS APLIcABLES

En este sentido, de los hechos investigados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se t¡ene 
lÍsisuiente: qt 

.' )U\
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En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desarrollo urbano
(conservación patrimon¡al), construcción y ambiental (ruido) como son: el Programa Delegacionat de

Desarrollo Urbano vigente en la Alcaldía Cuauhtémoc, la Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento, el

Reglamento de Construcciones y sus Normas Técnicas Complementarias, así como la Ley Ambiental y la
Norma Ambiental NADF-005-AM BT- 201 3, todas las anter¡ores para la Ciudad de México.
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En materias de desarrollo urbano (conservación patrimonial), construcción y ambiental (ruido)

La Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México, de conformidac con lo dispuesto en el artículo 10, tiene
por objeto establecer las bases de la polít¡ca urbana de la Ciudad ae México, mediante la regulación de su

ordenamíento territorial y que contemple la protección de los derech,:s a la Ciudad de México, el crecimiento

urbano controlado y la función del desarrollo sustentable de la oropiedad urbana, en beneficio de las
generaciones presente y futuras de la Ciudad de México; por lo que s us disposiciones son de orden público e

interés general y social

Por ordenamiento terr¡torial se entiende, de conformidad con lo d spuesto en el artículo 48 de la Ley de

referencia, como el conjunto de las disposiciones que tienen por objeto establecer la relación entre la

distribución de los usos, destinos y reservas del suelo de la Ciudad de México con los asentamientos
humanos, las actividades y derechos de sus habitantes, la zonificacion y las normas de ordenación, así como

la reglamentación en materia de construcciones, de imagen y pais.:je urbano, de equipamiento urbano, de

impacto urbano o urbano-ambiental y de ahuncios

Ahora bien, dentro de las disposiciones de ordenamiento teriitor¡al se encuentran los Programas
Delegacionales de Desarrollo Urbano y los Programas Parciales, los ouales, de conformidad con los artículos
3 fracción xXV y 33 fracciones lly lll de la citada Ley, se definen com'r los instrumentos a través de los cuales
se establece la planeación del desanollo urbano de una Delegación del D¡strito Federal, actualmente Alcaldía
de la Ciudad de México, o de un área específica con condiciones parti:ulares, los que a su vez, de conformidad
con los previsto en el artículo 37 fracción V del referido ordenamiento, se encuentran integrados por un

apartado que cont¡ene el ordenamiento del tenitorio, propiamente dicho, en el que se incluirá la clasificación
del uso del suelo urbano, y para el caso del suelo de conservación, se estará a lo establecido en el Programa
General de Ordenamiento Ecológico de la Ciudad de México

Es en dichos Programas en los que se establece la zonificación y normas de ordenación aplicables a los
predios que se ubican dentro de su circunscripción

En este sentido, el artículo 43 de la Ley en comento prevé que "(...) Las person as físicas o morales, públicas o
privadas, están obligadas a la exacta observancia de los programas y de las determinaciones que la
Administración Pública dicte en aplicación de esta Ley (...)"

Por su parte, el artículo 28 del Reglamento de Construcc¡ones para la Ciudad de México establece que "(...) No
podrán ejecutarse nuevas construcciones, obras o instalaciones de c ualquier naturaleza, en los monumentos
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En relación con lo anterior, la multicitada Ley establece en su a'tículo 3o fracción ll que las áreas de

, conservación patrimon¡al son las que por sus característ¡cas forman parte del patrimonio cultural urbano, así

, como las que cuenten con declaratoria federal de zona de monumentcs históricos, arqueológicos o artíst¡cos,

, igualmente Ias que sin estar formalmente clasificadas como tales, pr€ senten características de unrdad formal,
r que requieren atención especral para mantener y potenciar sus valores patrimoniales y que serán definidas

en los programas
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o en las zonas declaradas de rnonurnentos a que se refiere la Ley Federat sobre Monumentos y Zonas
Arqueológicos, Artísticos e Históricos o en aquellas que hayan sido determinadas como Áreas de
Conservación Patrimonial por el Programa, o inmuebles afectos al patrimonio cultural urbano, de acuerdo con
el catálogo publicado por la SecretaÍía de Desarrollo L)rbano y Vivienda en la caceta oficiat de la Ciudad de
México en los Programas de Desarrollo lJrbano, sin recabar previamente la autorización de la Secretaría y la
de/ lnsrituto Nacional de Antropologia e Historia o del lnstituto Nacional de Bellas Artes, respectiyarnente en
/os ámbitos de su competencia (...\"

En este mismo orden de ideas, el artículo 47 del Reglamento prev¡amente refer¡do, establece que, para
construir, ampliar, reparar o modificar una obra o instalación de las señaladas en el artículo 5'1 de ese
Reglamento, el propietario o poseedor del predio o inmueble, en su caso, el Director Responsable de Obra y
los Corresponsables, previo al inicio de los trabajos debe registrar la manifestación de construcción
correspondiente.

Asimismo. el Reglamenlo en mención, dispone en su artículo 48 que, para registrar la manifestación de
construcción de una obra o instalacióñ, el interesado debe presentar en el formato correspondiente y ante la
autoridad competente, la declaración bajo protesta de decir verdad, de cumplir con este Reglamento y demás
disposiciones aplicables

Ahora bien, en materia ambiental (ruido), de conformidad con el artículo 189 de Ley Ambiental de la Ciudad
de México, todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos, características, especificaciones.
umbrales y límites máximos permisibles de emisiones contam¡nantes establecidos por las normas aplicables,
quedando comprendidas la emisión de contam¡nantes de ruido; así como a utilizar los equipos,
dispositivos y sistemas de reducción de emisiones que determine la Secretaría del Medio Ambiente de la
Ciudad de México.----------

En ese mismo orden de ideas, el artículo 214 de la Ley en mención, dispone que quedan prohibidas las
emisiones de ruido, vibraciones, energía térmica o lumínica, gases, olores y vapores que rebasen los
requisitos, criterios, especificaciones, condiciones, parámetros, umbrales o límites permisibles establec¡dos
en las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales para la Ciudad de México correspondientes. ---

En relación con lo anterior, la norma amb¡ental NAD F-005-AMBT-20'l 3 establece las condiciones de medición
y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras provgnientes de fuentes emisoras con domicilio y/o
ubicadas dentro del territorio y bajo competencia de esta ciudad, los cuales serán de 63 dB(A) de las 6:00 a
las 20:00 horas y de 60 dB(A) de las 20:00 a las 6:00 horas, desde el punto de recepción, es decir en el punto
de denuncia, y de 65 dB (A) de las 6:00 a las 20:00 horas y 62 dB (A) de las 20:00 a las 6:00 horas, en el punto

de referencia, que se ubica en la vía pública en las inmediaciones de la fuente em¡sora

I

Al respecto, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigen
Cuauhtémoc, al inmueble de mérito le corresponde la zonificación Hl4120/M (Habitaciona

de altura,20% mínimo de área libre, densidad Media: Una viv¡enda cada 50 m, de terreno).
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Adicionalmente, el inmueble en mención es afecto al patrimonio cultural urbano de valor patrimonial por la

Secretaría de Planeación, Ordenam¡ento Territor¡al y Coordinación Metropolitana de la Ciudad de México,

dentro de los polÍgonos de Área de Conservación Pátrimonia', dentro de los polígonos de Área de

Conservac¡ón Patrimonial, por lo que está sujeto a la aplicación de la Norma de Ordenación número 4 en Áreas

de Actuación del Programa General de Desarrollo Urbano, y cualqurer intervención debe contar con aviso de

intervención, dictamen u opinión tácnica según sea el caso, de la Di'ección del Patrimonio Cultural Urbano de

la Secretaría de Planeación, Ordenamiento Territorial y Planeación l.,4etropolitana de la Ciudad de México. ---

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría en fecha '12 de

marzo de 2025, se constató un inmueble preexistente conformado por 5 niveles de altura, ubicado en la
intersección de las calles Colima y Frontera, mismo que en planta baja cuenta con diversos establecimientos
mercantiles, entre los que se identificó un establecimiento con giro de laboratorio de análisis clínicos con la

denominación "OLAB", sin que se observara la operación de d¡cho establecimiento y sin que se identificara la

ejecución de actividades constructivas ni se percibieran emisiones sonoras derivadas de las mismas. ------

En virtud de lo anterior, mediante acta circunstanc¡ada de fecha l3 Ce marzo de 2026, se hizo constar que se

realizó llamada telefónica a la persona denunciante a efecto de solicitar mayores elementos que permitieran

continuar con la investigación abierta dentro del expediente al rubrc c¡tado, srn que alguna persona atend¡era

la llamada

Asimismo, mediante correo electrónico de fecha l3 marzo de 2023, se asentó que se soliciló a la persona

denunciante informar si los hechos que motivaron la presentación ce su denuncia pers¡sten, toda vez que del

reconocimiento de hechos realizado en fecha 12 del mismo mes y año por personal adscrito a esta
SubprocuradurÍa, no se constató la ejecución de actividades corstruct¡vas ni se percibieron emisiones
sonoras derivadas de las mismas. En respuesta, mediante correo de fecha 30 de marzo de 2026, la persona

denunciante manifestó su desistimiento de la denuncia presentada toda vez que los hechos denunciados
concluyeron

En virtud de lo anterior se configura imposibilidad legal y mater¡al para continuar con la investigación de los
hechos en materia ambiental, de conformidad con el artículo 27 fracciones lll y lV de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los ariículos 21 segundo pánafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 0rdenamiento Tern:orial de la Ciudad de México,85 fracción
X y 89 del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracc¡ón ll y ¿03 del Código de Procedimientos Crviles
para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

De las constancias que integran el expediente en el que se actúa, no se constató la ejecución dp

actividades de construct¡vas en el predio objeto de denun,:ia ni se percibieron emisiones sonora\ I
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derivadas de dichas actividades. No obstante, a efecto de corroborar la transgresión en la materia,
esta SubprocuradurÍa buscó el acercamiento con la persona denunciante a efecto de solicitar mayores
elementos que permitieran continuar con la investigación. En respuesta, la persona denunciante
manifestó su desistimiento de la denuncia presentada, toda vez que los hechos que motivaron la
presentac¡ón de su denuncia concluyeron; por lo que se configura imposibilidad legal y material para

continuar con la investigación de los hechos, de conformidad con el artículo 27 fracciones lll y Vl de

la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México. -

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artÍculos c¡tados en el primer párrafo de este instrumento es

de resolverse y se

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

artículo 27 fracciones lll y lV de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial
de la Ciudad de México

SEGUNDO. - Se dejan a salvo los derechos de la persona denunc¡ante para que, en caso de conocer, actos u

omisiones relacionadas con el inmueble objeto de denuncia que constituyan violaciones a la leg¡slación

amb¡entaly/o del ordenam¡ento territorial presente la denuncia correspond¡ente ante esta Procuraduría o ante

la autoridad competente

CUARTO. - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Biol. Zenia María Saavedra Díaz, Subprocuradora de Ordenam¡ento Territorial de la

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México

v
§l.r 'l/'"u

TERCERO. - Notifíquese la presente resolución a la persona denunc¡ante.

___üt ----u


